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Veintidós de Junio de Dos Mil Veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1528

RADICADO N° 2023-00099-00

Se incorpora al expediente digital, en los archivos Nros. 07 y 08 del cuaderno

principal, correspondiente a las constancias de citación positiva remitidas a los

demandados DIEGO EDUARDO GÓNGORA NAVARRETE y ANA MARÍA

PÉREZ PÉREZ a la dirección física denunciada en el libelo genitor. En tal

sentido, dado que la entrega efectiva de la citación tuvo lugar el 14 de junio del

presente año, se autoriza la notificación por aviso en los términos contemplados

por el artículo 292 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

2

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 23
fijado en la página web de la Rama Judicial el 28 DE JUNIO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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